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Santiago de Cali, 21de septiembre de 2022. 
 
  

Auto sustanciación No. 139 

 
MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2014-00052-00 

DEMANDANTE:  
MARIA FANNY MEJIA MEJIA 

holguinyabogados@gmail.com 

DEMANDADO: 
UGPP 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

ASUNTO: AUTO DE OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado que en 

providencia del 07 de abril de 20221, dispuso: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 29 de agosto de 2019 proferida por el 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca que accedió a las pretensiones de la 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesta por la señora MARÍA 

FANNY MEJÍA MEJÍA contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP-, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia.  

 

SEGUNDO.- Al momento de dar cumplimiento a la sentencia la UGPP deberá 

verificar que la señora MARÍA FANNY MEJÍA MEJÍA no devenga otra asignación 

del Tesoro Público, en atención a la prohibición establecida en el artículo 128 de la 

Constitución Política de 1991 y el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992. En caso positivo, 

deberá verificar si se encuentra dentro de las excepciones señaladas en la ley. Lo 

anterior, atendiendo a los demás términos de cumplimiento de la sentencia 

ordenados por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

 

 

 

                                                           
1 https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760012333000201400052011100103 
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TERCERO.- SIN CONDENA en costas de segunda instancia de acuerdo con lo 

señalado en la parte motiva.  

 

CUARTO.- En firme esta decisión devuélvase el expediente al Tribunal de origen y 

efectúese las anotaciones en el programa SAMAI. 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por la Sala en la fecha de 

su encabezado y que se firma en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI, 

de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad 

y autenticidad del presente documento en el link  

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

Sin liquidación en costas. 

 

En firme este auto, por Secretaría líbrense las comunicaciones a que haya lugar, 

termínese el proceso en el sistema para la gestión judicial Samai y archívese el 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

(Firmado electrónicamente) 

OMAR EDGAR BORJA SOTO  

MAGISTRADO 
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